
366ª LEGISLATURA
Sesión 48ª, ordinaria, en jueves 12 de julio de 2018

10:00 a 13:00 horas

ORDEN DEL DÍA

SUMA URGENCIA
1. Proyecto de ley, iniciado en mensaje, que crea un estatuto laboral para
jóvenes que se encuentren estudiando en la educación superior. PRIMER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL. Primeros Informes de las comisiones de Trabajo y Seguridad Social,
y de Hacienda, rendidos. Discusión pendiente.

Boletín No   8996-13. 

Plazo de la urgencia: 18.07.2018.

SUMA URGENCIA
2. Proyecto de ley, iniciado en mensaje, que modifica la ley N° 20.248, que establece
una Subvención Escolar Preferencial, para facilitar la transformación de las entidades
pedagógicas y técnicas de apoyo a personas jurídicas sin fines de lucro. PRIMER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL. Primer Informe de la Comisión de Educación. Diputado informante, el
señor Sergio Bobadilla.

Boletín No   11843-04. 

Plazo de la urgencia: 26.07.2018.

3. Proyecto de ley, iniciado en moción, que modifica el Código de Procedimiento Civil para
eliminar privilegios procesales en materia de declaración de testigos y confesión judicial,
en favor de las autoridades que indica. PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL. Primer
Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento. Diputado
informante, el señor Tomás Hirsch.

Boletín No   11819-07. 

4. Proyecto de ley, iniciado en moción, que autoriza la construcción de un monumento en
homenaje a don Sven Olof Joachim Palme. PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL. Primer
Informe de la Comisión de Cultura, Artes y Comunicaciones. Diputado informante, el
señor Marcelo Díaz.

Boletín No   10552-24. 

5. Proyecto de ley, iniciado en moción, que modifica el decreto con fuerza de ley N°
5.200, de 1929, del Ministerio de Educación Pública, para eliminar el plazo diferenciado
que se exige en algunas regiones del país para el ingreso de documentos al Archivo
Nacional. PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL. Primer Informe de la Comisión de
Cultura, Artes y Comunicaciones. Diputado informante, el señor Luis Rocafull.

Boletín No   11722-24. 

6. Proyecto de ley, iniciado en moción, que modifica la ley N° 17.798, sobre Control de
Armas, con el objeto de prohibir la fabricación y comercialización de globos de papel
elevados mediante el uso de fuego. PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL. Primer
Informe de la Comisión de Defensa Nacional. Diputado informante, el señor Hugo Gutiérrez.

Boletín No   11558-02. 

ACUERDOS Y RESOLUCIONES

Conforme al artículo 114 del Reglamento de la Corporación se destinarán 20 minutos para
su discusión.



TIEMPO DE VOTACIONES

Conforme al artículo 107 del Reglamento de la Corporación, terminadas las discusiones, se
abrirá un tiempo de votaciones en el que se votarán primero los proyectos de acuerdo y de
resolución, y luego los proyectos de las tablas de Fácil Despacho y del Orden del Día.


